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MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
7658 RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de la Direcci6n Gene· 

ral de TrabaJo, por la que se dispone la inscripciôn en 
el Registro y publicaci6n del Acuerdo de Prôrroga sobre 
la Ordenanza Labo.ral para tas Indw;trias Salineras. 

Visto el contenido del Acuerdo de Prorroga sobre la Ordenanza Laboral 
para las Industrias Salineras, que fue suscrito con fecha 28 de diciembre 
de 1995, de una parte, por la Asociaci6n Espaiiola de Fabricantes de Sal 
(AFASAL), Y de otra, por las organizaciones sindicales FIA-UGT y 
FITEQA-CC.OO., y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 83.3 
en relaci6n con eI 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por eI que se aprueba eI texto refundido de. la Ley deı 
Estatuto de 108 Trab~adores, y p.n cı Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depôsito de Convenİos Colectivos de trabajo, 

Esta Direcci6n General de Trabajo acuerda: 

Primero.-Ordenar la inscripci6n del citadü acuerdü de pr6rroga en 
eI correspündiente Registrü de este centro directivo. 

Segundo.-Disponer su publicaci6n en eI cBoletin Oficial del Estado_. 

Madrid, 13 de marzü de 1996.-La Directora general, Soledad C6rdova 
Garrido. i 

ORDENANZA DE LA INDUSTRIA SALINERA 

Acta de Acuerdo 

Asistentes: Por la Asociaci6n Espafiola de Fabricantes de Sal (AF ASAL), 
Emilio Co.rbacho Domingllez. 

Por 10s Sindicatos FIA-UGT, Jüse Luis Cebrian Gutierrez, Sec. de Acci6n 
Sindical, y FITEQA-CC.OO., Isidor Boix Lluch, Sec. de Acci6n Sindical. 

En Madrid, siendo las trece hüras del dia 28 de diciembre de 1995, 
se reunen las partes antes resefıadas y, en virtud de la representaci6n 
que o.stentan y de su co.ndici6n de mas representativüs, 

DECLARAN 

La dispo.sici6n transitoria sexta del texto refundido. de la Ley del Esta
tuto de los Trabajado.res vinü en establecer la perdida de vigencia de tas 
o.rdenanzas y reglamentaciünes de trabajo. en vigür en fecha 31 de diciembre 
de 1994, facultando., no übstante, al Ministerio. de Trabajo y Seguridad 
Sücial, bien para dero.gar de forma anticipada tales normas, 0 bien para 
pro.rrogarlas hasta 31 de diciembre de 1995. 

La Orden de 28 de diciembre de 1994 decret6la pr6rroga, entre otras, 
de la Reglamentaci6n Nacional de Trabajo en la Industria Salinera hasta 
fecha 31 de diciembre de 1995. 

Las ürganizaciünes sindicales mıis representativas a nivel estatal 
(FlA-UGT y FITEQA-CC.OO.) Y la Asüciaci6n empresarial m8.s represen
tatlva a nivel estatal (AFASAL), en el ambito de La ürdenanza de trabajü 
que rige este sector de actividad, ha venidü manteniendo. diversas reu
niünes de trabajü, entre ellas Y co.n la Comisi6n Co.nsultiva Nacional de 
Convenios Colectivos, al objeto de evitar se produzca vacio normativo 
alguno co.mo consecuencia de la derogaci6n de la Ordenanza que regula 
este sector de actividad aprobada por Orden de 30 dejunio de 1947 (.Bo
letin Oficial del Estado- de 20 dejulio de 1947). 

Que sin perjuicio de que tas partes otorgantes de este documento se 
encuentren negüciandü un Acuerdo Marco de Referencia de Ambito Estatal, 
a fin de evitar el vaCio normativo derivado de la derogaciôn de la Ordenanza 
Laboral del sector suscriben el presente Acuerdo de Ambito Estatal que, 
entrando en vigor eI dia 1 de enero de 1996, habni de sustituir a la Orde-
nanza que quedani derogada con fecha 31 de diciembre de 1995. .. 

Por todo 10 expuesto y en virtud de ia legitiınaciön que ostent.an en 
virtud de 10. dispuesto en el articulo 87 del Estatuto de lüş Trabajadores, 

ACUERDAN 

Primero.-Declarar expresamente prorrogado el cüntenido de la Regla
mentaci6n Nacional de Trabajü en la Industria Salinera para todas las 
empresas comprendidas en su cimbito funcional, durante eI tiempü nece-

sariü para la COİlsecuciôn del Acuerdü Marcü 0. Cünveniü Colectivo, seg1İn 
se dedda en la negüciaci6n, que sust1tuya a aqu~lla, a 10.5 efectos de que 
la Q.erogaciôn prevista para el 31 de diciembre de 1995 no genere vacıos 
nonnativos indeseadüs pür las partes. 

Segundo.-EI presente acuerdü tendni eficacia normativa y general y 
su contenido material se incorpürara a todos los efectos a lüs convenios 
colectivos de aplicaciôn. 

Todo 10 cual ratifıcan en Madrid a 28 de diciembre de 1995. 

7659 RESOLUCION de 13 de rnarzo de 1996, de la Direcc'iôn Gene
ral de Traba.io,. por la que se dispone la inscripci6n en 

. el Registro y p1.ıblicaciôn del Acuerdo de Prôrroga sobre 
la Ordenanza Laboral para tas Indust~ de Captaciôn, 
Elevaci6n, Conducci6n, Tratamiento, Depuraci6n y Distri
buoiön de Aguas. 

Visto el cüntenido del Acuerdo de Prorroga sübre la Ordenanza Laboral 
para las Industrias de Captaclon, Elevaciôn, Co.nducciôn, Tratamiento, 
Depuracion y Distribuciôn de Aguas, que fue suscrito cün fecha 27 de 
diciembre de 1995, de una parte, por la Asociaci6n Espanüla de Empresas 
Gestoras de lo.S Servicios de Agua a Poblaciones (AGA), y, de ütra, por 
Ias organizaciones sindicales FIA-UGT y CC.OO.-Energia, y de co.nformidad 
con 10 dispuesto en el articulo 83.3 en relaciôn cün el 90, apartados 2 
y 3, del, Real Decreto Legislativü 1/1995, de 24 de marzo, por eI que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Est.atuto de los Trabajadores, 
y en eI Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depôsitü 
de Cünvenios Colectivos de trabaj'o., 

Esta Direcciön General de Trabajd acuerda: 

Primero.-Ordenar la inscripci6n del citado Acuerdo de Pr6rroga en 
eI correspündiente Registro de este centro directivü. 

Segundo.-Disponer su publicaciôn en el -Bo.letin Oficial del Estado_. 

Madrid, 13 de marzo de 1996.-La Directora general, Soledad Côrdova 
Garrido. 

Asist.entes: Por la Asociacion Espafiola de Empresas Gestoras de los 
Servicios de Agua a Püblaeiünes (AGA): 

Jesus Villalain Garcia. 
Carrnen Müntagut Figuerül. 
Abelardo Barranco Escübar. 
Jacinto Ginesta Ventura. 
Antonio Angel Mürales Jimenez. 
Antonio Caja Pablo. 

Por los Sindicatos: 

FIA-UGT: Jose Luis Cebrian Gutierrez. 
CC.OO.-Energia: Jose Luis Padin Ollero. 

En Madrid, siendo las trece horas del dia 27 de diciembre de 1995, 
se reı.ineı:t las partes antes rese:fiadas y, en virtud de la representacion 
que üstentan y de su condicİôn de mas representativos, 

DECLARAN 

La disposiciôn transitoria sexta del texto refundido de la Ley de1 Esta
tuto de los Trabajadores vinü en establecer la perdida de vigencia de las 
Ordenanzas y Reglamentaciones de trabc\io en vigor en fecha 31 de diciem
bre de 1994, facUıtando, no obstante, al Ministeriü de Trabajo y Seguridad 
Social, bien para derogar de forma anticipada tales nürmas" 0 bien para 
prorrogarlas hasta 31 de diciembre de 1995. 

La Orden de 28 de diciembre de 1994 decret.ô La prôrroga, entre ütras, 
de la Ordenanza Labüral para las Industrias de Capta.ciôn, Elevaciôn, Con
ducciôn, Tratamiento, Depuraci6n y Distribuciôn de Aguas hasta fecha 
31 de diciembre de 1995. 

Las organizaciones sindicales mas representativas a nivel estatal (UGT 
y CC.OO.) y la Asociaciôn empresarial m8s representativa a nivel estatal 
(AGA), en eI ambito de la Ordenanza de trabajo que rige este sector de 
actividad, ha venido manteniendo diversas reuniones de trabajü entre ellas 
y con la Cümisiôn Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, al o.bjeto 
de evitar se produzca vacio normativo alguno. ~omo cünsecuencia de la 
derogaci6n de la Ordenanza que regula este sector de actividad, aprobad.a 
por Orden de 27 de enero de 1972. 

Que Bin perjuicio de que las partes otorgantes de este documento se 
encuentran en disposici6n de negocia:r un Acuerdo Marco de Referencia 


